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Número 1.516/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 14-03-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 1.517/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 14-03-2008

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 1.719/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a AUTOBUSES
HERMANOS RODRÍGUEZ, S.A. cuyo último domicilio
conocido fue en Calle Segovia, 24, de ÁVILA, que en
el Expte. 050020080000907 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito del Jefe de la Dependencia de
Trabajo y Asuntos Sociales que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de TEOFILO WESLYN CHAPA GUERRERO,
nacional de PERÚ, presentada en fecha 03/03/2008,
y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y/o art. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Cer tificado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

- Titulación o documentos que acredite la capaci-
tación o la experiencia profesional del trabajador para
desempeñar la ocupación ofertada.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

*Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, a 3 de abril de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.698/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DIOSCORIDES LOZANO PERRINO,
cuyo último domicilio conocido fue en C. EL ESPÍNO,
13, de PALACIOS DE GODA (ÁVILA), del acuerdo de
iniciación de expediente N° AV-377/8, de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la iniciación del expediente de
revocación de licencia de armas tipo "E", por conside-
rar que no reúne los requisitos exigidos en el ar tículo
7.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, en relación
con los ar tículos 97.5 y 98.1 del vigente Reglamento
de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de
29 de enero, en uso de las facultades que le confiere
el ar t. 7.1.b) de la citada Ley Orgánica, ar tículos 97.2 y
98.1 del Real Decreto 137/1993, ya citado, Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
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Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.699/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. FREDY ARLEY HOYOS AVENDAÑO,
cuyo último domicilio conocido fue en C. AVDA.
TORRELAVEGA, 71 6°D, de OVIEDO (ASTURIAS), del

acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-101/8 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 1.525/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,



mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 24 de marzo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.526/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 24 de marzo de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.636/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2008, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.450.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Intec, Arévalo, S.L., con domi-
cilio en Ávila, C/ Crespos, 4, C.P. 05200 ARÉVALO
(Ávila) por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: Línea de evacuación y
centros de transformación de cuatro instalaciones
fotovoltaicas. y una vez cumplidos los trámites ordena-
dos en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre y en el Capítulo 1 del Decreto 127/2003,
de 30 octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a INTEC,
ARÉVALO, S. L., para la instalación de tramo subterrá-
neo de línea a 15 kV que enlaza los dos centros de
transformadores con el apoyo de transición aéreo-sub-
terráneo. Longitud: 100 metros. Conductor: HEPRZJ,
12/20 kV, 3(1c]50) Al. Tramo aéreo hasta entroncar
con la línea de Iberdrola denominada "Hernansancho
". Longitud: 10 metros

Conductor: LA-56. m.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la

presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 28 de Marzo de 2008

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04).

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 1.561/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.793 AL AV-50.798

A las efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.793 AL AV-50.798

Peticionario: PARQUE SOLAR FONTIVEROS SUR,
CB.

Emplazamiento: Polígono 1, parcelas 102, polígono
12, parcela 738 FONTIVEROS (ÁVILA).

Finalidad: Instalación para servicios auxiliares en
un conjunto de plantas fotovoltaicas con una potencia
de 7,5 MVA.

Características: Línea aérea subterránea a 15 kV.
Tramo aéreo de 25 metros.
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Conductor: LA-56. Tramo subterráneo de 1.940
metros, conductor: HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x150)Al.
Dos centros de transformación bajo envolventes de
hormigón. Potencia: 50 kVA. y 100 kVA. respectiva-
mente. Tensiones: 15.000-230/400 voltios. 

Presupuesto: 153.645,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 19 de Marzo de 2008

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04).

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 1.761/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 24 DE MARZO DE
2008.

.- Se aprobó el acta de la sesión de 10 de marzo
de 2008. 2.- Decretos de avocación:

2.1.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de
la Presidencia de 12 de marzo, por la que se avoca la
competencia delegada en la Junta de Gobierno y se
aprueba el expediente de contratación para la adjudi-
cación del contrato de suministro: “Musealización
Aula Arqueológica del Castro de Las Cogotas.
Cardeñosa (Ávila).

2.2.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de
la Presidencia de 14 de marzo, por la que se avoca la
competencia delegada en la Junta de Gobierno y se
adjudica el contrato de obras: Separata 2 del proyec-
to de la obra “Rehabilitación del edificio del antiguo
Ayuntamiento de Cardeñosa, para su transformación

en Centro de Interpretación del Castro de las Cogotas
y Dependencias Municipales”.

3.- Se aprobaron las bases para la convocatoria de
ayudas para el Programa para el equipamiento de
señalización vertical en municipios de la provincia de
Ávila.

Se adoptó un acuerdo para la licitación de obras
incluidas en planes de carreteras.

Se informó favorablemente una modificación del
Catálogo de Carreteras Provinciales.

Se aprobaron liquidaciones de honorarios a técni-
cos y subvenciones a ayuntamientos por redacciones
de proyectos de obras y otros, incluidas en
Cooperación Local.

Se resolvió una incidencia surgida en la obra inclui-
da en el F.C.L. 2006, n° 50, Hoyo de Pinares,
“Infraestructura c/ Buenavista, San Blas y otras”. 4.-
Autorizar la revisión de precios del contrato de
“Gestión y ejecución del Programa de Intervención
Familiar”.

Autorizar la devolución de la fianza definitiva cons-
tituida para responder de las obligaciones derivadas
de la ejecución del contrato de Servicio de Limpieza
del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina”.

FOD1. Aprobar el Convenio Específico de colabo-
ración entre la Cosejería de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial de
Ávila para realizar obras destinadas a garantizar el
abastecímiento de agua en época estival y dar res-
puesta inmediata a episodios de p as d consumo, ave-
rías y contaminación en la fuente en los núcleos de
población de la provincia.

Ávila, a 1 de abril de 2008.

Firmas, Ilegibles

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 3 DE MARZO DE
2008.

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 28 de enero de 2008.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



1.- Aceptar la delegación de competencias de dis-
tintos ayuntamiento para la recaudación de tributos
municipales.

2.- Incluir una nueva obra en el Plan Provincial de
Cooperación, anualidad 2008.

3.- Reconocer distintos gastos con cargo al vigen-
te presupuesto de la Corporación.

4.- Aprobar la creación de tres plazas en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de la Corporación.

5.- Resolver las alegaciones presentadas a la rela-
ción de puestos de trabajo, aprobada el pasado 28 de
diciembre.

6.- Aprobar una modificación en el código de titu-
lación de los puestos de trabajo de Secretario-
Interventor.

7.- Reservar en la Relación de Puestos de Trabajo
del Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina” dos
puestos de trabajo para personal con discapacidad
igual o superior al 33 por 100.

MOCIONES:

1.- Se aprobó una moción presentada por el grupo
de PP de apoyo económico a los programas LEADER-
CAL.

2.- Se desestimó una moción presentada por el
grupo del PSOE, relativa a reprobación de la
Presidenta de la Comisión de Turismo y Patrimonio.
3.- Se aprobó una moción presentada por el grupo del
PSOE, relativa al parque tecnológico de Piedrahita.

4.- Se aprobó una moción presentada por el grupo
IU-LV, relativa a la creación de una Escuela de
Formación para la Juventud.

Antes de finalizar la sesión se aprobó una declara-
ción institucional de los tres grupos políticos con
representación en la Corporación con motivo de la
conmemoración del Día Internacional de la Mujer.

Ávila, a 1 de abril de 2008.

Firmas, Ilegibles

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN EXTRAOR-

DINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 24 DE
MARZO DE 2008.

Asunto único: Se aprobó una proposición presen-
tada por el grupo del PSOE, relativa a gestión de resi-
duos en la provincia.

Ávila, a 1 de abril de 2008.

Firmas, Ilegibles

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 31 DE MARZO DE
2008.

.- Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria
y extraordinaria celebradas los días 3 y 24 de marzo
de 2008, respectivamente.

1.- Se aprobó una modificación al Catálogo de
carreteras Provinciales.

2.- Se aprobó una modificación a las bases de
Ejecución del Presupuesto 2008.

3.- Se reconocieron distintos gastos con cargo al
vigente presupuesto de la Corporación.

MOCIONES:

1.- Se desestimó una moción presentada por el
grupo del PSOE, relativa al Convenio vigente entre la
Diputación y la UCAv.

2.- Se aprobó - con una enmienda transaccional -
una moción presentada por el grupo del PSOE, relati-
va a ampliación del proyecto de construcción de una
estación de tratamiento de agua potable en Becedas.

3.- Se aprobó - con una enmienda transaccional -
una moción presentada conjuntamente por los gru-
pos del PSOE e IU-LV, relativa solicitud a la Junta de
Castilla y León de declaración de los chozos de
Navalosa como “Conjunto Etnográfico”.

4.- Se aprobó - con una enmienda transaccional -
una moción presentada por el grupo de IU-LV, relativa
a pólizas de seguro de responsabilidad civil para
ayuntamientos de la provincia.

Ávila, a 1 de abril de 2008.

Firmas, Ilegibles
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Número 1.800/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la incoación de procedimiento administrativo
sancionador del expediente de referencia a la persona
denunciada ya que habiéndose intentando la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar, y considerando que concurren las cir-
cunstancias previstas en el mencionado artículo 61, se
hace una somera indicación del contenido del acto y
del lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocimiento del contenido íntegro del citado acto.

Expediente núm. 17/2007.

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Decreto
189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila por la comisión de
infracción tipificada en el ar tículo 23.3.a) de la Ley
2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León (B.O.E. 96/1990, de
2104-1990, pág. 10810).

Hecho denunciado: Instalar un cerramiento con
alambre de espino sobre la zona de dominio público
de la carretera provincial AV-P-632, P.k. 5,900, margen
izquierdo, sin haber solicitado ni obtenido la precepti-
va autorización de esta Diputación.

Presunto responsable: María Teresa Díaz Muñoz,
con domicilio en Ávila, calle Rioja n° 12, 4°-A, C.P.
05003.

Acto a notificar: Acuerdo de incoación procedi-
miento sancionador.

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

El correspondiente expediente administrativo obra
en dependencias de esta Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, C.P. 05001,
Ávila, teléfonos: 920 357 102 y 920 357 159.

Ávila, diez de abril de dos mil ocho.

El Secretario del expediente, Alberto Ferrer
González.

Número 1.774/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 4
de abril de dos mil ocho, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DEL SECTOR SSUNC-13-1 “RESI-
DENCIA”. TRAMITE DE APROBACIÓN DEFINITIVA.

PROMOTOR: TRANSACCIONES INDUSTRIALES
TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L. Rpte.: D. Victoriano
Mercado Amuchastegui. Plaza Nalvillos, n°.4. 05001-
Ávila -.

EMPLAZAMIENTO: SECTOR SSUNC 13-1 “RESI-
DENCIA”

TITULARES. - REGISTRALES: TRANSACCIONES
INDUSTRIALES TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L. -
CATASTRALES: TRANSACCIONES INDUSTRIALES
TRAIN, S.L. Polígono El Corzo, no. 1. 28890 Loeches
(Madrid). - ESTACION DE SERVICIO NUESTRA
SEÑORA DE SONSOLES, S.L. Carretera de
Burgohondo, n°.1. 05002 - Ávila .

TERRENOS AFECTADOS: 1) Finca n°.6.512, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Ávila al tomo
1884, libro 531, folio 82, inscripción 17a. Rfa. Catastral
no. 8614609UL5081S0001PB. 2) Finca nº. 1.273, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Ávila al tomo
1.103, libro 77, folio 13, inscripción 7a. Rfa. Catastral
no. 8614609UL5081S0001PB 3) Finca no. 5.475, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo
1.154, libro 93, folio 38, inscripción 2a. Rfa. Catastral
no. 8614610UL5081S0001GB.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación no 7. 37004 Salamanca.

Examinado el expediente, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- PLANEAMIENTO QUE SE DESARROLLA. El
Planeamiento Urbanístico que establece la ordena-
ción detallada de los terrenos afectados que se pro-
yectan desarrollar, y para cuya iniciativa se tramita el
proyecto de estatutos reseñado, es el Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamen-
te el 1 de junio de 2005 y publicado en el BOP de
4/07/2005, así como el Estudio de Detalle del Sector
aprobado definitivamente por el Pleno Municipal en
sesión celebrada el 28 de marzo de 2008.

II.- INICIO DE TRAMITACIÓN. Con fecha 10 de
enero de 2008 (Nº. Registro de entrada 585), se inicia
la tramitación del expediente por D. Victoriano
Mercado Amuchastegui, en nombre de la mercantil
“Transacciones Industriales Train, S.L., y en represen-
tación de todos los propietarios, presentando al efec-
to para su aprobación un proyecto de Estatutos por
los que se regirá la Junta de Compensación del sec-
tor SSUNC-13-1 “RESIDENCIA”.

III.- DOCUMENTACIÓN. La documentación apor-
tada, es la siguiente:

A) Instancia solicitando la tramitación y aprobación
de los Estatutos.

B) Proyecto de Estatutos.

C) Escritura de constitución anticipada de la Junta
de Compensación realizada en escritura de 10 de
enero de 2008 otorgada ante el notario residente en
Ávila Dña. Eva María Reglero Caramanzana bajo el
número 40 de su protocolo.

D) Copias de notas informativas del Registro de la
Propiedad y de la Oficina Vir tual del Catastro.

Por otra parte, simultáneamente a la tramitación
del expediente, con fecha 28 DE MARZO DE 2008 (Nº
registro 7.197) se presenta el Proyecto de Actuación del
sector, donde se incluyen los oportunos títulos de pro-
piedad, certificaciones registrales, catastrales gráficas
y descriptivas de cada una de las fincas afectadas,
además de la documentación preceptiva, con lo que
se complementa la documentación aportada.

IV.- ADMISIÓN A TRÁMITE Y AUDIENCIA A LOS
INTERESADOS.

IV.1.- Iniciada la tramitación del expediente, la Junta
de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de febre-
ro de 2007 ACORDÓ:

“1º.- Admitir a trámite la solicitud presentada por D.
Victoriano Mercado Amuchastegui, a nombre de la
mercantil “Transacciones Industriales Train, S.L.”, y en
representación de todos los propietarios del sector,
para la tramitación y aprobación del Proyecto de
Estatutos por los que habrá de regirse la Junta de
Compensación del sector SSUNC-13-1 “Residencia”.
Dicha solicitud deberá completarse por los promoto-
res del expediente mediante la aportación de las
correspondientes certificaciones registrales, y catas-
trales gráficas y descriptivas de las fincas afectadas,
así como los títulos de propiedad que procedan
actualizados al día de la fecha, en caso de sufrir varia-
ciones sobre los datos aportados.

2º.- Abrir un plazo de audiencia de 15 días para
que los propietarios afectados, tanto los titulares regis-
trales como catastrales, puedan formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, durante el cual tam-
bién deberá completarse la documentación presenta-
da.

3º.- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación de los Estatutos, introduciendo las modifica-
ciones que procedan.

4º.- Concluida la tramitación del expediente, el
acuerdo de aprobación se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titu-
lares que consten en el Catastro, y se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos, para lo que quedan facultados
los promotores del expediente.

5º.- Publicada la aprobación de los Estatutos,
todos los terrenos de la unidad quedarán vinculados
a la actuación, y sus propietarios obligados a consti-
tuir la Junta de Compensación, mediante otorgamien-
to de escritura pública, antes de un mes desde la
publicación”.

IV.2.- Además del trámite de audiencia, el expe-
diente se sometió a información pública mediante
anuncio insertado en el BOP n0 30 de 13 de febrero
de 2008. Durante este período no se formularon ale-
gaciones de ningún tipo.
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V.- FUNDAMENTACION JURIDICA. Los razona-
mientos jurídicos que deben tenerse en cuenta en la
resolución del expediente son los que se reproducen
a continuación como Fundamentos de Derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN.
Mediante acuerdo del Pleno Municipal adoptado en
sesión celebrada el 28 de marzo de 2008, fue aproba-
do definitivamente el Estudio de Detalle Sector
SSUNC-13-1 “Residencia”, habiéndose optado con
anterioridad por los promotores su ejecución median-
te el Sistema de Compensación (ar t.80 Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y ar ts.
259 y ss. RUCyL). En desarrollo de dicha previsión
debe tramitarse el correspondiente proyecto de actua-
ción según el sistema elegido al efecto (Art. 74
LUCyL). La elaboración del Proyecto de Actuación
(Art.75 y 76 LUCyL) deberá efectuarse por la Junta de
Compensación que se constituirá al efecto (Art.82.1
LUCyL), y para la constitución de la Junta se estable-
ce como requisito previo de aprobación de los
Estatutos por los que habrá de regirse (ar t.81 Ley
5/1999 y 260 RUCyL).

SEGUNDO.- INICIATIVA URBANÍSTICA. El
Proyecto de Estatutos por el que se regirá la Junta de
Compensación ha sido presentado por la mayoría de
los propietarios afectados que superan la titularidad
del cincuenta por ciento de los terrenos afectados, los
cuales se constituyeron anticipadamente en Junta de
Compensación en escritura de 10 de enero de 2008
otorgada ante el notario residente en Ávila Dña. Eva
María Reglero Caramanzana bajo el número 40 de su
protocolo. El contenido de dichos estatutos responde
a las previsiones establecidas al efecto por el ar t. 192
RUCyL, por lo que no existe inconveniente en su apro-
bación tal y como fueron presentados. Seguidamente,
concluido el trámite de audiencia de los interesados,
y una vez acordada entonces la aprobación definitiva
del expediente, los propietarios de los terrenos afecta-
dos deberán constituirse en Junta de Compensación
a los efectos previstos en el apdo. f) del ar t. 193.1
RUCyL.

TERCERO.- PROCEDIMIENTO. El procedimiento
establecido para la elaboración y
aprobación de los Estatutos viene establecido por los
arts. 80 y 81 Ley 5/99 y los ar ts. 192, 193 y
260 RUCyL. Así pues, examinada la documentación
presentada puede comprobarse que los
propietarios que promueven el desarrollo del sistema
de compensación constituyen más de

cincuenta por ciento del aprovechamiento de la
Unidad de Actuación según se deduce de la
documentación aportada, además de no constar ale-
gación alguna de al respecto. Por ello, puede
decirse que el contenido de los Estatutos se ajusta
básicamente a lo establecido en el ar t. 192
RUCyL, procediendo en consecuencia continuar la
tramitación correspondiente para su aprobación.
Una vez presentados los Estatutos por los propietarios
habilitados para ello, el
Ayuntamiento ha notificado a los propietarios que
constan en el Registro de la Propiedad y a los
titulares que constan en el Catastro, otorgándoles un
plazo de audiencia de 15 días (ar t. 81.1.a. Ley 5/99 y
art. 193.1.b) RUCyL), a la vez que ordenó su publica-
ción además en el Boletín Oficial de la Provincia, no
formulándose alegaciones.

Finalizado entonces el trámite de audiencia de
quince días, el Ayuntamiento debe resolver sobre la
aprobación de los Estatutos, introduciendo las modifi-
caciones que procedan. Este acuerdo se notificará
igualmente a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten
en el Catastro, y se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia. Asimismo, se solicitará del Registro de la
Propiedad certificación de dominio y cargas de las fin-
cas, la práctica de los asientos que correspondan y el
depósito de los estatutos (Art.81.1.b) Ley 5/1999).

Por otra parte, al objeto de documentar la titulari-
dad de los terrenos afectados se han aportado las
correspondientes certificaciones catastrales de todos
los propietarios de los terrenos afectados, lo que no
impide que si apareciesen otros titulares de bienes y
derechos ahora desconocidos se retrotraigan las
actuaciones al momento que debiera habérseles
dado audiencia.

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la actua-
ción, y sus propietarios obligados a constituir la Junta
de Compensación, mediante otorgamiento de escritu-
ra pública, antes de un mes desde la publicación
(Art.81.1.d) Ley 5/99, ar t. 193.1.f) y ar t. 261.1.a) RUCyL).

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL POR MAYORÍA ABSOLUTA
ACORDÓ:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Estatutos por las
que habrá de regirse la Junta de Compensación del
sector de suelo urbano no consolidado SSUNC-13.1
“Residencia” del Plan General, presentado por el con-
junto de propietarios de los terrenos afectados en des-
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arrollo de las determinaciones del Estudio de Detalle
aprobado por el Pleno Municipal en sesión celebrada
el 28 de marzo de 2008.

Transcurrido un mes desde la publicación del pre-
sente acuerdo, o bien con anterioridad, los propieta-
rios deberán ratificar la constitución pública de la
Junta de Compensación realizada anticipadamente
mediante escritura de 10 de enero de 2008 otorgada
ante el notario residente en Ávila Dña. Eva María
Reglero Caramanzana bajo el número 40 de su proto-
colo, la cual adquirirá personalidad jurídica una vez
inscrita en el Registro de Urbanismo de Castilla y
León y cuya inscripción deberá notificarse al
Ayuntamiento y al Registro de la Propiedad.

Segundo.- Notificar el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del expediente a los titulares registrales y catas-
trales de los terrenos afectados, y ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el caso
de que aparezcan nuevos interesados en el expedien-
te se retrotraerán las actuaciones al trámite de audien-
cia para los mismos.

Tercero.- Una vez practicadas las notificaciones
correspondientes y sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación, en un plazo de tres meses el
urbanizador depositará el Proyecto de Actuación en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la prác-
tica de los asientos que correspondan, procediendo
su efectiva inscripción del mismo conforme establece
el RD 1093/97 de 14 de julio (BOE 23/07/97). A tal
efecto, queda facultado el Sr. Alcalde para la realiza-
ción de cuantas operaciones materiales, técnicas y
jurídicas resulten necesarias, tendentes a producir
dicha inscripción registra¡, formalizando al efecto
cuantos documentos sean precisos.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, o bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estimen conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 e la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero)

Ávila, 7 de abril de 2008 

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.773/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 28 de
marzo de dos mil ocho, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

“ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR SSUNC
13-1. APROBACIÓN DEFINITIVA.

PROMOTOR: TRANSACIONES INDUSTRIALES
TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L. Rpte.: D. Victoriano
Mercado Amuchastegui. Plaza de Nalvillos nº 4.
05001-Avila.

TÉCNICO REDACTOR: D. GUSTAVO ADOLFO
VAZQUEZ SANCHEZ.

EMPLAZAMIENTO: SECTOR SSUNC 13-1. RESI-
DENCIA.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Registro de la Propiedad de
Ávila.- Servicio Territorial de Fomento. 

ANTECEDENTES

1.- PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA.- El
Estudio de Detalle promovido por TRANSACIONES
INDUSTRIALES TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L., se
tramita teniendo en cuenta que la ordenación general
del suelo se halla contenida en el Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamen-
te el 1 de junio de 2005 y publicado en el BOP de
4/07/2005.

El Proyecto del Estudio de Detalle reseñado, redac-
tado por el arquitecto D. Gustavo Adolfo Vázquez
Sánchez, fue presentado el 12 de diciembre de 2007

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 72 Martes, 15 de Abril de 2008 19



(nº de registro 25.522) y 5 de marzo de 2008 (nº.
registro 5.174), siendo visado por el COACyLE con
fecha 3 de marzo de 2008.

II.- DOCUMENTACIÓN.- La documentación conte-
nida en el proyecto que se tramita responde a los
siguientes contenidos (Art. 51 LUCyL y ar t. 136
RUCyL):

Título I. Memoria Informativa, Justificativa y
Descriptiva de la Ordenación: 1.1. Antecedentes. 1.2.
Justificación de la redacción del Estudio de Detalle.
1.3. Información Urbanística. 1.4. Objetivos y criterios
de la Ordenación del Territorio según la Revisión del
Plan General y de la Información Urbanística. 1.5.
Justificación de la solución propuesta y acreditación
de la conexión de la unidad funcional propuesta con
los sectores colindantes. Título II. Determinaciones de
la Ordenación  de Uso. 2.3. Condiciones Generales
de la Edificación. 2.4. Ordenanzas de Edificación y
Espacios libres. 2.5. Normativa y usos característicos.
2.6. Terrenos que conforman la unidad de ejecución.
Título III. Programa de Urbanización y Edificación. 3.1.
Actos previos a la ejecución. 3.2. Instrumentos de des-
arrollo. 3.3. Programa de Urbanización y Edificación.
3.4. Memoria de Infraestructuras. 3.5. Red de
Telefonía. 3.6. Urbanización. Título IV. Estudio
Económico-Financiero. 4.1. Evaluación económica de
la implantación de los servicios y ejecución de las
obras de  de la operación. Documentación Gráfica:
Planos de Información y Planos de Ordenación y
Gestión.

III.- INFORME URBANÍSTICO.- III.1.- El expediente
fue informado por el Arquitecto Municipal con fecha
14 de diciembre de 2007, en los siguientes términos:

“El Estudio de Detalle presentado, carente de visa-
do, desarrolla la ordenación del Sector de Suelo urba-
no No Consolidado 13-1 del PGOU05.

El sector tiene asignadas las siguientes condicio-
nes en la ficha del Plan:

- Índice de Edificabilidad máxima 0.69 m2/m2. -
Superficie de 5.432 m2. - Aprovechamiento del sec-
tor: 3.263,70 m2. - Aprovechamiento lucrativo privado:
2.937,33 m2. - Ordenanza de aplicación: SER III. -
Cesiones: - Sistema General SG-VP de 702 m2. -
Cesión al Ayuntamiento del 10% del ALS: 326,37 m2.
- Cesión de Sistemas Locales: 1.132 m2, en Espacios
Libres y 492 m2, en Equipamientos. - 33 plaza de
aparcamiento público, (2,5% accesibles).

El Estudio de Detalle presentado con las medicio-
nes de proyecto tiene una parcela computable de

4.742,47 m2, y de acuerdo al índice de edificabilidad
del Sector el volumen edificable es de 3.272,30 m2.

Las cesiones a favor del Ayuntamiento resultan ser:
- Sistema General Viario SG-VP. - Edificabilidad (10%
del Sector). - Suelo Dotacional ELP+EQ. - Debe rectifi-
carse la zona de SG VP, respetando los límites de
PGOU. - Debe mantenerse la superficie afectada por
cesiones del PGOU y acondicionarse para el Uso del
ELP, con un paso pavimentado de 2,50 mts, con
mobiliario, alumbrado y riego. - Debe mantenerse la
línea de retranqueo a la carretera del El Escorial.

Por todo lo cual se informa favorablemente la pro-
puesta, debiendo subsanar para la aprobación defini-
tiva las observaciones realizadas, así como las que
pudieran resultar del trámite de información pública y
cuantas formulen los organismos consultados. La
documentación final deberá visarse y acompañarse
copia en soporte digital”.

III.2.- Examinado de nuevo el expediente por el
Arquitecto Municipal, se pone de manifiesto en el
seno de esta Comisión que el proyecto se halla debi-
damente visado y que se han observado las prescrip-
ciones establecidas al efecto. No obstante, se añade
que debe concretarse que la línea de retranqueo a la
carretera de El Escorial será de 10 metros, así mismo
deberá liberarse el paso de la acera de la rotonda de
acceso proyectada.

IV.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE.-
Visto el proyecto presentado que se tramita en ‘des-
arrollo del Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila aprobado definitivamente el 1 de junio de 2005
(BOCyL n°. 110 de 8/06/2005 y BOP 4/07/05), y en
ejecución de las determinaciones del sector SSUNC
13-1. Residencia. Y considerando que debe tenerse en
cuenta lo establecido en el ar tículo 45 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León y 131 a 136 de su
Reglamento, para lo que inicialmente es suficiente la
documentación aportada, sin perjuicio de que deba
completarse a lo largo del procedimiento que sigue, la
Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21
de diciembre de 2007, acordó:

Primero: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle
para el desarrollo del Sector SSUNC 13-1. Residencia,
promovido por TRANSACIONES INDUSTRIALES
TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L. y redactado por Don
Gustavo Adolfo Vázquez Sánchez, cuyo proyecto
deberá ser objeto del correspondiente visado y com-
pletado en los siguientes términos: a) Deberá rectifi-
carse la zona de SG-VP, respetando los límites del
PGOU. b) Deberá mantenerse la superficie afectada
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por cesiones del PGOU y acondicionarse para el Uso
de ELP, con un paso pavimentado de 2,50 mts, con
mobiliario, alumbrado y riego. c) Deberá mantenerse
la línea de retranqueo a la carretera de El Escorial.

Segundo: La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas del trámite de información
pública al que se someterá el mismo, y a lo estableci-
do en los informes técnicos necesarios que deban
recabarse y en los emitidos al efecto, los cuales se
dan por reproducidos para su incorporación al pro-
yecto presentado y su posterior documentación en el
mismo.

Tercero: Remitir una copia de la aprobación inicial
a las administraciones interesadas, para su conoci-
miento y emisión de los informes que procedan. En
todo caso deberá emitir informe el Servicio Territorial
de Fomento, que será vinculante en lo relativo al
modelo territorial de Castilla y León, definido por los
instrumentos de ordenación del territorio vigente. En
defecto de regulación sectorial, los informes-se enten-
derán favorables si no se comunica la resolución al
Ayuntamiento antes de la finalización del período de
información pública.

Cuarto: Notificar el acuerdo adoptado a los intere-
sados y someter el expediente al trámite de informa-
ción pública durante un mes, mediante anuncio en el
Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial
de la Provincia y en El Diario de Ávila. Todo ello al
objeto de que pueda consultarse el expediente en la
Oficina Técnica Municipal sita en la Plaza del
Mercado Chico, n°.7, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Quinto: Concluida la información pública el
Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle. Dicha aprobación se notificará
igualmente a la Administración del Estado, a la
Administración de la Comunidad Autónoma, a la
Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad y a
quienes se personaran durante el período de informa-
ción pública, y asimismo se publicará en los Boletines
Oficiales de Castilla y León y de la Provincia.

V.- TRAMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA.- El
acuerdo de aprobación inicial del expediente fue debi-
damente notificado a los interesados y a los propieta-
rios de los terrenos afectados, a la Subdelegación del
Gobierno, a la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León, a la Diputación Provincial, al Registro
de la Propiedad y a la Comisión Territorial de
Urbanismo. Así mismo, el trámite de información
pública del expediente se ha llevado a cabo mediante
anuncios publicados en el Boletín Oficial de la

Provincia de 11 de enero de 2008, en el Diario de Ávila
de 14 de enero de 2008, y en el Boletín Oficial de
Castilla y León de fecha de 24 de enero de 2008, sin
que durante este período se haya formulado ningún
tipo de alegación o sugerencia.

VI.- TRAMITE DE INFORMES. 

VI.1.- La Comisión Territorial de Urbanismo en
sesión celebrada el 6 de febrero de 2008 informó el
expediente con las consideraciones que figuran en el
acuerdo adoptado al efecto, haciendo referencia al
estudio de sostenibilidad económica exigible así
como al resto de informes que deben recabarse
(ar t.52.4 LUCyL, ar t. 153 RUCyL y Orden FOM
404/2005 DE 11 de marzo).

En relación con las observaciones de dicha
Comisión conviene tener en cuenta que las mismas
no afectan al modelo territorial ni tampoco a las finali-
dades de los Estudios de Detalle previstas en la nor-
mativa urbanística (ar tículo 45.1.a LUCyL y 131.a
RUCyL), y en cualquier caso las determinaciones del
Estudio de Detalle previstas en esta ocasión se ajus-
tan a lo establecido en la citada normativa.. La ficha
del sector del Plan General establece la posibilidad de
modificar la ordenación detallada de la misma
mediante un Estudio de Detalle, y entre las determina-
ciones de dicha ordenación se encuentran las que
afectan a los espacios libres públicos y equipamientos
(ar t. 101.2.b RUCyL) las cuales pueden sustituirse en
los términos previstos en el ar t. 134.2 RUCyL, sin que
ello suponga una diferente calificación urbanística de
las previstas por el planeamiento, pues dicha previ-
sión por su naturaleza es de carácter provisional y
queda supeditada al desarrollo y ejecución efectiva
del sector, por lo que estamos en un supuesto distin-
to de los del ar t. 172 RUCyL.

VI.2.- El expediente no ha sido informado por nin-
guna otra posible administración interesada, lo que
significa, en su caso, que su informe es favorable por
silencio de acuerdo con lo establecido en el ar tículo
52.4 LUCyL. No obstante esto último, de ninguna
manera podría entenderse este silencio como contra-
rio o disconforme con la legislación sectorial que
pudiera resultar aplicable.

VI.3.- Con fecha 6 de marzo de 2008 la
Arqueóloga Municipal emite informe del siguiente
tenor literal: “No hay inconveniente en la aprobación
del Estudio de Detalle presentado, pero la existencia
de yacimientos en los alrededores de esta Unidad de
Ejecución y las excavaciones realizadas en los Planes
Parciales Fuente la Alpargata y Fuente la Rana que
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rodean a esta Unidad de Ejecución hace que sea
necesario que la Comisión Territorial de Patrimonio
informe el Proyecto de urbanización indicando lo que
considere oportuno en materia de patrimonio arqueo-
lógico.

VII.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.-
Con fecha 5 de marzo de 2008 (n°. registro 5.174), los
promotores del expediente aportan proyecto definitivo
del Estudio de Detalle debidamente visado por el
COACyLE el 3 de marzo de 2008, en el cual se incor-
poran las correcciones informadas por el Arquitecto
Municipal y se justifica la sostenibilidad económica de
la actuación proyectada.

Sobre dicho proyecto, en el seno de esta Comisión
el Arquitecto Municipal informa que debe completar-
se con las determinaciones sobre el retranqueo de 10
metros a la carretera de El Escorial y la liberación del
paso de la acera de la rotonda de acceso.

VIII.- INFORME JURIDICO.- Los razonamientos jurí-
dicos que justifican la tramitación del expediente se
contienen en los fundamentos que se exponen a con-
tinuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE.-
El Planeamiento reseñado tiene por objeto la sustitu-
ción puntual de determinaciones de ordenación deta-
llada en suelo urbano consolidado del Plan General
de Ordenación Urbana de Ávila aprobado el 1 de
junio de 2005, teniendo en cuenta para ello los ar tícu-
los 33.3.a, 45, 50 y ss. y 94 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y los ar tículos
131 a 136, 149 a 154 y 435 a 440 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. El objeto concreto del
Estudio de Detalle es la sustitución de las determina-
ciones de ordenación que afectan a los espacios
libres y equipamientos (ar t.101.2.b RUCYL) en los tér-
minos previstos en el ar t.134.2 RUCYL, en lo referente
a lo establecido en el Sector del Suelo Urbano No
Consolidado (S.S.U.N.C.) 13-1.

SEGUNDO.- DETERMINACIONES.- Las determina-
ciones que debe reunir el documento presentado se
contienen en el Plan General, según la publicación
efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP n°.
127, de 4/07/05), así como en el ar tículo 45 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León (LUCyL), y ar t. 133 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León RUCyL).

Examinado entonces el proyecto, podemos decir
que el mismo se ajusta a las previsiones del planea-

miento urbanístico aplicable, respetando sustancial-
mente las determinaciones urbanísticas establecidas
en el Plan General, donde ya se contenía la ordena-
ción detallada correspondiente (ar t. 133.2 RUCyL),
cuya sustitución se tramita en el expediente de refe-
rencia. El proyecto reseñado se limita entonces a
materializar, concretar, y completar, en su caso, las
condiciones urbanísticas establecidas en el citado
plan como determinaciones de ordenación general,
sustituyendo las de ordenación detallada. Por lo tanto,
no se modifican ni la ocupación ni la edificabilidad
máximas de la parcela, no se modifican las ordenan-
zas de aplicación, no se introducen nuevas ordenan-
zas, no se asignan nuevos usos, ni se producen modi-
ficaciones en lo referente a número máximo de altu-
ras, ya que las determinaciones consideradas son las
que se recogen en el Plan General. En consecuencia
tan solo se produce una localización distinta de las
dotaciones urbanísticas y de los espacios libres, man-
teniéndose en las áreas de movimiento de la edifica-
ción previstas inicialmente, y así como la red viaria
general.

TERCERO.- DOCUMENTACIÓN. Las determina-
ciones del proyecto presentado se desarrollaran en los
documentos que resultan necesarios (Arts.51 LUCyL)
en relación con lo dispuesto en el ar t. 136.1 RUCyL.
Examinada entonces la documentación aportada se
comprueba por los Servicios Técnicos que la misma
es suficiente a los fines previstos para la tramitación
del presente Estudio de Detalle.

CUARTO.- PROCEDIMIENTO. Ha correspondido
al Ayuntamiento la aprobación inicial del expediente
(Art. 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León), y le corresponde igualmente la
aprobación definitiva (Art. 55 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León). El órgano
competente para la aprobación inicial ha sido la Junta
de Gobierno Local, en vir tud de la delegación de atri-
buciones efectuada por la Alcaldía de aquellas que le
corresponden al amparo del Art. 21.1 m. de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en rela-
ción con lo establecido por el Real Decreto Ley
5/1996 de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril,
de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo (Art.
4.1), todo ello en relación con las competencias que
tiene atribuidas la Alcaldía en vir tud de lo dispuesto
en la Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de
la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases
de Régimen Local, donde debe tenerse en cuenta la
nueva redacción del ar tículo 21.1.j).
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Una vez aprobado inicialmente el proyecto fue
sometido a información pública durante un mes
mediante anuncios en los Boletines Oficiales y el
Diario de Ávila (Art. 52 de la Ley 8/1999 y ar t. 155
RUCyL), y a trámite de informes de otras administra-
ciones, y especialmente de la Comisión Territorial de
Urbanismo (ar t. 153 RUCyL). Concluida la tramitación,
donde se ha observado el procedimiento legalmente
establecido, procede la aprobación definitiva del
expediente (ar t. 165 RUCyL), para lo que es compe-
tente el Pleno Municipal (Art. 22.1.c. LBRL según la
redacción dada por la Ley 11/1999) con el quórum de
la mayoría absoluta (Art. 47.3.i) LBRL), dicha aproba-
ción será notificada y publicada en los términos esta-
blecidos en el ar t. 61 LUCyL y ar ts. 174 y 175 RUCyL.

POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO CORPO-
RATIVO POR MAYORÍA ABSOLUTA ACORDÓ:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle del S.S.U.N.C. 13-1 del Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila, promovido por TRANS-
ACIONES INDUSTRIALES TRAIN, S.L. y ALMANZOR,
S.L., conforme el proyecto redactado por el arquitecto
D. Gustavo Adolfo Vázquez Sánchez, visado por el
COACyLE con fecha 3 de marzo de 2008, en el cual
se incorporará como determinaciones del mismo que
la línea de retranqueo a la carretera de El Escorial
será de 10 metros, y que se liberará el paso de la
acera de la rotonda de acceso proyectada, así como
las prescripciones que resulten de aplicación en mate-
ria de arqueología y en vir tud de la normativa secto-
rial.

Segundo.- Ordenar la publicación del acuerdo de
aprobación definitiva del expediente en el Boletín
Oficial de la Provincia, donde se publicará también la
totalidad de la documentación contenida en el mismo,
así como en el Boletín Oficial de Castilla y León. A tal
efecto se adjuntarán dos ejemplares completos y en
formato DIN-A4, así como una copia más en formato
original. Los costes de publicación serán asumidos
por el promotor del expediente. Igualmente se notifi-
cará el citado acuerdo a las administraciones interesa-
das, a todos los propietarios afectados.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, ó bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de

aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estime conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, 1 de abril de 2008 

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.772/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 4
de abril de dos mil ocho, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“PROYECTO DE ACTUACIÓN DEL SECTOR
SSUNC-13-1 “RESIDENCIA”. TRAMITE DE
APROBACIÓN INICIAL.

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN. Rpte.:
D. Victoriano Mercado Amuchastegui. Plaza Nalvillos,
n°.4. 05001 - Ávila -.

INTERESADOS: TRANSACCIONES INDUSTRIA-
LES TRAIN, S.L. Polígono El Corzo, n°. 1. 28890
Loeches (Madrid). - ESTACIÓN DE SERVICIO NUES-
TRA SEÑORA DE SONSOLES, S.L. Carretera de
Burgohondo, n°.1. 05002 - Ávila

EMPLAZAMIENTO: SECTOR SSUNC 13-1 “RESI-
DENCIA”

TITULARES. - REGISTRALES: TRANSACCIONES
INDUSTRIALES TRAIN, S.L. y ALMANZOR, S.L. -
CATASTRALES: TRANSACCIONES INDUSTRIALES
TRAIN, S.L. Polígono El Corzo, n°. 1. 28890 Loeches
(Madrid). - ESTACIÓN DE SERVICIO NUESTRA
SEÑORA DE SONSOLES, S.L. Carretera de
Burgohondo, n°.1. 05002 - Ávila .
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TERRENOS AFECTADOS: 1) Finca n°.6.512, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Ávila al tomo
1884, libro 531, folio 82, inscripción 17a. Rfa. Catastral
n°. 8614609UL5081S0001PB. 2) Finca n°. 1.273, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Ávila al tomo
1.103, libro 77, folio 13, inscripción 7a. Rfa. Catastral n°.
8614609UL5081S0001PB. 3) Finca n°. 5.475, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo 1.154,
libro 93, folio 38, inscripción 2a. Rfa. Catastral n°.
8614610UL5081S0001GB.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación n° 7. 37004 Salamanca.

Visto el proyecto presentado en desarrollo del
Estudio de Detalle del S.S.U.N.C. 13.1 “RESIDENCIA”
aprobado definitivamente el 28 de marzo de 2008, el
cual se complementará con el Proyecto de
Urbanización objeto de tramitación en expediente
aparte, así como con las determinaciones del vigente
Plan General de Ordenación Urbana.

Teniendo en cuenta lo establecido en los ar tículos
78 y 79 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, y
los ar ts. 255 a 258 de su Reglamento.

Y considerando que la documentación aportada
es suficiente para iniciar el procedimiento de aproba-
ción del expediente, sin perjuicio de los informes y
documentación que deban recabarse, en su caso, sin-
gularmente respecto a la indemnización compensato-
ria prevista a favor de Transacciones Industriales S.L.
y a la indemnización compensatoria establecida a
favor del Ayuntamiento por el aprovechamiento que le
corresponde.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE
GOBIERNO POR MAYORÍA ABSOLUTA ACORDÓ:

Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de
Actuación del Sector S.S.U.N.C 13.1 “RESIDENCIA”,
promovido por el Sistema de Compensación a instan-
cia de los propietarios de los terrenos afectados, los
cuales se han constituido anticipadamente en Junta
de Compensación. En dicho proyecto deben tenerse
en cuenta las determinaciones establecidas para la
reparcelación contenidas en el Estudio de Detalle
relativas a la distribución de aprovechamientos, y las
condiciones fijadas en las parcelas resultantes, así

como lo dispuesto en el Proyecto de Urbanización
que se tramitará simultáneamente en expediente
aparte. Todo ello considerando además la tramitación
que se sigue sobre la constitución definitiva de la
Junta de Compensación.

Segundo.- La referida aprobación inicial se efectúa
a resultas de la tramitación que sigue el expediente
afectado y del periodo de información pública al que
se someterá el mismo. A tal efecto se abre un plazo
de un mes de exposición pública del citado proyecto,
mediante la publicación del presente acuerdo, lo que
se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
El Diario de Ávila. En este periodo podrá consultarse
la documentación obrante en la Oficina Técnica
Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, 7-3a
planta, en horario de 9,00 h. a 14,00 h, y así como for-
mularse tanto alegaciones como sugerencias, infor-
mes y documentos complementarios de cualquier
tipo. El presente trámite de información pública se
realiza también a los efectos previstos en el Real
Decreto 1093/1997 de 4 de julio.

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro. Asimismo,
se solicitará del Registro de la Propiedad certificación
de dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la cita-
da certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral, en su caso. Si a la vista de dichas certifica-
ciones aparecen nuevos interesados en el expediente,
se les dará traslado igualmente de los acuerdos que
se adopten.

Cuarto.- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará igual-
mente a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegacio-
nes, y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 7 de abril de 2008 

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 1.564/08

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN Y URBANIZACIÓN, POR EL SISTEMA
DE CONCIERTO, DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N°
13A, PREVISTA EN LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DE SOTILLO, PROMOVIDA
POR DEJUMAR SL

Por el presente se hace público que con fecha 29
de febrero de 2.008 la Junta de Gobierno Local apro-
bó inicialmente, de conformidad con lo dispuesto en
el ar tículo 76 de la citada Ley 5/99, ar tículo 251.3.a)
del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y demás disposiciones concordantes el proyec-
to de actuación y urbanización correspondiente a la
Unidad de Ejecución n° 13 A, sita en Cl. La Nava, 133
que incluye la parcela con R. Catastral: 5220011 de
2.144,24 m2, previsto en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, de conformidad con el proyecto redac-
tado por Proyecto y Diseño Arquitectónico SL, apro-
bándose la parcelación que a continuación se detalla:

FINCAS RESULTANTES

PARCELA N° 1: CESIÓN CALLE “A”

PROPIETARIO: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SOTILLO DE LA ADRADA

DESCRIPCIÓN:

- Al Norte: con la finca nº 135 de la C/ La Nava
según linde de 10.88 m. de longitud.

- Al Sur: con la finca nº 131 de la C/ La Nava según
linde de 8.05 m. de longitud.

- Al Este: con la parcela n° 3 de ésta unidad de
actuación (propiedad de Dejumar, S.L.) según linde
quebrada de (10.49 + 2.52 + 29.09) m. de longitud.

- Al Oeste: con la finca colindante de Ref. Catastral
5220093 según linde de 17.85 m. de longitud y con las
fincas colindantes de Ref. Catastral 52200C6 y
52200C7 según linde de 28.21 m. de longitud.

- Tiene una SUPERFICIE de 352.51 m2.

CONCEPTO EN QUE SE ADJUDICA:

- En propiedad como cesión obligatoria para la
dotación de servicios.

DESTINO:

- Viario.

RESPONSABILIDAD URBANÍSTICA:

- Esta parcela no responde de ninguna responsa-
bilidad urbanística.

INSCRIPCIÓN:

- Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la par-
cela descrita como finca nueva e independiente, en
vir tud de este proyecto.

CARGAS:

- Libre de cargas y gravámenes.

VALORACIÓN:

4.406,38 E.

PARCELA N° 2: CESIÓN A CALLE LA NAVA

PROPIETARIO: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SOTILLO DE LA ADRADA

DESCRIPCIÓN:

- Al Norte: con la C/ La Nava según linde de 9.44
m. de longitud.

- Al Sur: con la finca n° 131 de la C/ La Nava según
linde de 0.53 m. de longitud.

- Al Este: con la C/ La Nava según linde de 16.12 m.
de longitud.

- Al Oeste: con la parcela n° 3 de ésta unidad de
actuación (propiedad de Dejumar, S.L.) según linde
quebrada de (9.32 + 14.80 + 0.98) m. de longitud.

- Tiene una SUPERFICIE de 19.91 m2.

CONCEPTO EN QUE SE ADJUDICA:

- En propiedad como cesión obligatoria para la
dotación de servicios.

DESTINO:

- Viario.

RESPONSABILIDAD URBANÍSTICA:

- Esta parcela no responde de ninguna responsa-
bilidad urbanística.

INSCRIPCIÓN:

- Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la par-
cela descrita como finca nueva e independiente, en
vir tud de este proyecto.

CARGAS:

- Libre de cargas y gravámenes. VALORACIÓN:
248,88 euros.

PARCELA N° 3: APROVECHAMIENTO LUCRATI-
VO

PROPIETARIO: DEJUMAR, S.L.
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LINDEROS:

- Al Norte: con la finca n° 135 de la C/ La Nava
según linde quebrada de (15.58 + 25.68 + 5.59 +2.80)
m. de longitud.

- Al Sur: con la finca n° 131 de la C/ La Nava según
linde quebrada de (25.32 + 7.56 + 24.60) m. de longi-
tud.

- Al Este: con la C/ La Nava según linde recto de
13.08 m. de longitud y con la parcela n° 2 (CESIÓN
CALLE LA NAVA) de ésta unidad de actuación según
linde quebrada de (9.32 + 14.80 + 0.98) m. de longi-
tud.

- Al Oeste: con la parcela n° 1 (CESIÓN CALLE
“A”) de ésta unidad de actuación según linde quebra-
da de (10.49 + 2.52 + 29.09) m. de longitud.

- Tiene una SUPERFICIE de 1.771,82 m2.

CONCEPTO EN QUE SE ADJUDICA:

- En propiedad como titular de los terrenos com-
prendido en la Unidad de Ejecución n° UE 13-A de las
Normas Subsidiarias de Sotillo de la Adrada FINCA
DE ORIGEN.

Ref. Catastral 5220011

DESTINO:

- Construcción de viviendas unifamiliares.

RESPONSABILIDAD URBANÍSTICA:

- Esta parcela responde de 23.880,92 euros que
corresponden al 100 % por el coste de urbanización. 

INSCRIPCIÓN:

- Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la par-
cela descrita como finca nueva e independiente, en
vir tud de este proyecto.

CARGAS:

- Libre de caras y gravámenes.

VALORACIÓN:

22.147,45 euros.

La referida aprobación inicial del expediente se
efectúa a resultas del trámite de información pública y
a tal efecto se abre un plazo de un mes de exposición,
contado a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP. El expediente podrá consul-
tarse en la Secretaria municipal, pudiéndose efectuar-
las alegaciones y sugerencias que se estimen perti-
nentes.

Sotillo, a 18 de marzo de 2008.

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz.

Número 1.676/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L O S A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2.008

Aprobado por esta Corporación en sesión de 12 de
febrero de 2.008 el Presupuesto General de 2.008,
acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, de conformidad con el ar tículo 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del referenciado presu-
puesto:

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos 68.925,00

3. Tasas y otros ingresos 43.215,00

4. Transferencias corrientes 90.475,00

5. Ingresos patrimoniales 10.850,00

7. Transferencias de capital 26.750,00

Total Estado de Ingresos 240.215,00

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 78.815,00

2. Gastos en bienes corrientes

y servicios 98.350,00

4. Transferencias corrientes 19.700,00

6. Inversiones reales 43.350,00

Total Estado de Gastos 240.215,00

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo, apro-
bada junto al presupuesto:

Personal funcionario: secretaria-intervención, 1
plaza en régimen de agrupación.

Personal laboral: operario de servicios, 1 plaza

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 de la, norma
antes citada, contra el presupuesto aprobado definiti-
vamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Navalosa, a 1 de abril de 2008.

El Alcalde, Francisco Javier González Pato.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
26 Martes 15 de Abril de 2008 Número 72



Número 1.677/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L O S A

A N U N C I O

De conformidad con el ar ticulo 17 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público el expe-
diente de imposición y ordenación del Impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras y de
supresión de la Tasa por licencias urbanísticas, apro-
bado provisionalmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión celebrada el día 28 de marzo
de 2.008.

Los interesados podrán examinar la documenta-
ción y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas, con sujeción a las siguientes normas:

- Plazo de presentación de reclamaciones: treinta
días a partir del siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio en el B.O.P.

- Oficina de presentación: secretaría del
Ayuntamiento.

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Navalosa, a 31 de marzo de 2008.

El Alcalde, Francisco Javier González Pato.

Número 1.681/08

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 24
de marzo de 2008, acordó aprobar provisionalmente,
la modificación de las siguientes ordenanzas:

Tasa Servicio de Piscina modificación del ar tículo
4 que quedaría redactado en los siguientes términos:

4ª.- La cuota tributaria correspondiente a la presta-
ción del servicio será las fijadas en las siguientes tari-
fas:

1.- Por entrada personal

Niños de 2 a 10 años 1 Euros

Niños de 11 a 14 años 2 Euros

Mayores de 14 años 3 Euros

2.- Por Abonos de 15 o 30 Baños se hará una
reducción del 30% sobre las cuotas anteriores.

Tasa del Cementerio,

La tarifa por asignación de sepulturas, 601 Euros.

Dicho acuerdo, con su correspondiente ordenanza
y demás antecedentes que obran en el expediente, se
exponen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de 30 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; a
efectos de que puedan ser examinados por los intere-
sados y presentar, en su caso, las reclamaciones que
estimen oportunas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de cuan-
to establece el ar tículo 17.1 y 2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y demás disposicio-
nes legales de aplicación sobre la materia; con la
advertencia de que en caso de no presentarse ningu-
na reclamación, se entenderán definitivamente apro-
badas las modificaciones referidas, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

El Barraco, a 1 de abril de 2008.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 1.639/08

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Doña Ana María Varas López, que actúa en
nombre y representación, de ENERGÍAS RENOVA-
BLES PIALINA, S.L., se solicita licencia municipal, en
suelo rústico, para INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
30 KW Y RED DE BAJA TENSIÓN PARA
EVACUACIÓN DE LA CITADA PLANTA FOTOVOLTAI-
CA y el ejercicio de dicha ACTIVIDAD, en el polígono
3, parcela 28 de este término municipal.
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Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
25 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y en el ar tículo 27 de la Ley 11/2.003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por dicha construcción y/o
actividad, pueda ejercer el derecho a formular alega-
ciones u observaciones que estime oportunas ante
este Ayuntamiento, en el plazo de Veinte (20) días
siguientes, a contar desde la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 29 de marzo de 2.008.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 1.618/08

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E “ L A M O R A Ñ A ”  D E A R É V A L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008

En la Secretaria de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004 de 5 del Marzo, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.008, aproba-
do inicialmente por la Asamblea de Concejales, en
sesión celebrada el día 28 de Marzo de 2.008.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de "La
Moraña".

En Arévalo, a 31 de marzo de 2008.

El Presidente, Jaime Sanz Sáez.

Número 1.683/08

M A N C O M U N I D A D D E M A D R I G A L

D E L A S A L T A S T O R R E S

E D I C T O

Presupuesto General Ejercicio 2008

En la sede de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Madrigal de las Altas Torres, sita en el
Ayuntamiento de Mamblas, y conforme disponen los
artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público , a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2008, aprobado inicial-
mente por la Asamblea de la Mancomunidad en
sesión celebrada el día 27 de Marzo de 2008, confor-
me determina la Ley, nivelado en ingresos y gastos,
por importe de 399.120,00 Euros.

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
presentase ninguna.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y por los
motivos determinados en el apartado 2 de dicho artí-
culo, podrán presentar reclamaciones conforme
determina la Ley, con arreglo a los siguientes trámites:

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad, sito en el Ayuntamiento de Mamblas

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Mancomunidad.

Mamblas, a 31 de marzo de 2008.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.
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